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El nuevo sistema del Carnet por Puntos 
ha cambiado la situación de 
23 millones de conductores.

Te Ofrece
Ventajas Especiales: 

EL SEGURO DEL CARNET POR PUNTOS

¿Por qué el Seguro del Carnet Por Puntos?
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Te indemniza si te retiran temporalmente el carnet
Te indemniza si te lo retiran definitivamente
Te paga el curso para recuperar tus puntos
Te ayuda a pagar el curso para recuperarlo
Te paga las tasas para presentarte al examen y recuperarlo
Te facilita un abogado las 24h para informarte de tus derechos
Te defiende frente a las sanciones que te quiten
puntos o te retiren el carnet
Te defiende en los procedimientos penales
Te asiste con un abogado si te detienen 
Te presta la fianza penal cuando te la impongan

* PARA MÁS INFORMACIÓN, CONSULTA LA OPCIÓN VER CONDICIONADO

¿Ventajas? 10 Buenas razones
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La contratación es muy sencilla:

1) Piensa en el subsidio mensual que quieres asegurarte 

2)   Consulta la opción BOLETÍN DE CONTRATACIÓN, 
cumpliméntalo con tus datos personales y nos los 
envías por fax

3)   En 10 días, recibirás la póliza en tu casa
4)   Para cualquier consulta, llámanos al 902 195 583

¿Cómo contratar?

Envía el Boletín de Contratación 
debidamente cumplimentado por fax al:

902 196 606



                                                                    
                                                                   

Boletín de Contratación 
SEGURO DEL CARNET POR PUNTOS 

 
Sí, deseo contratar el Seguro del Carnet por Puntos con las condiciones especiales para los Clientes del 

 Grupo Driver   negociadas por Aon Services (Grupo Aon Gil yCarvajal) con la compañía aseguradora 
          D.A.S (Nº 1 en Defensa Jurídica)  
 

LAS COBERTURAS, SEGÚN  LAS CONDICIONES Y LÍMITES FIJADAS EN LA PÓLIZA SON: 1.- Subsidio por 
privación temporal del carné durante un plazo de doce meses. 2.- Subsidio de espera para la obtención del nuevo carné durante 
el plazo de tres meses. 3.- Pago del coste del curso de sensibilización y reeducación vial. 4.- Pago de las tasas y costes de la 
prueba para la obtención del nuevo carné. 5.-Asistencia jurídica para alegaciones y recursos en procedimientos administrativos 
por infracciones de tráfico. 6-. Asistencia jurídica en procedimiento administrativo de declaración de pérdida de vigencia del 
permiso o licencia de conducir. 7.- Asistencia jurídica telefónica en hechos de tráfico 8.- Defensa penal en procedimientos 
penales por delito derivados de hechos de tráfico (lím. 600 €). 9.- Fianzas penales y Asistencia al detenido (lím. 600 €). 10.- 
Defensa en vía contencioso administrativa de la declaración de pérdida del carné (lím. 200 €) 11.-Defensa en vía contencioso 
administrativa frente a sanciones administrativas de tráfico que lleven aparejada la pérdida de puntos (lím. 200 €) 12.-  Pago del 
coste de realización del curso opcional de sensibilización y reeducacion vial para la recuperación de puntos perdidos.  

 
Datos del Tomador / Asegurado (Por favor, revise y complete los datos) 

 
OPCIONES DE COBERTURA: señale con una X la opción elegida 
 
Subsidi  A – Subsidio Mensual  de  300 €.  Prima total anual   30 € 

 
B – Subsidio Mensual de   500 €.  Prima total anual   50 € 

 
C – Subsidio Mensual de 1000 €.  Prima total anual   95 € 
 
D – Subsidio Mensual de 1500 €.  Prima total anual  140  
 
E – Subsidio Mensual de 1800 €.  Prima total anual  170 € 

 
DOMICILIACIÓN BANCARIA 
 
Titular de la cuenta:                                                                                 
 
CLAVE BANCO          CLAVE AGENCIA          D.C.          CLAVE CUENTA   
I____I____I____I ___I     I___I___I___I___I          I___I___I            I____I____I____I____I____I____I____I____I___I ___I                      
 
 
En ............................, a ............. de ................................. de  2.007    Firma: ______________________ 
 
Seguro contratado con D.A.S Internacional, S.A  con la intermediación de Global y Control Services Correduría de Seguros, S.A.U. Inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-12303, Tomo 12.682, Folio 221, N.I.F. A-28007797. Inscrita en 
el Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros de la DGS con la clave J-994. Capacidad financiera y Seguro de Responsabilidad Civil concertado según lo previsto en la Ley 26/2006, de 17 de Julio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio, para cualquier reclamación en relación con los servicios de Mediación de Seguros prestados deberá dirigirse al Apartado de Correos núm 2053 o bien a la página web 
“quejasyreclamaciones.com”. Grupo de Empresas Aon Gil y Carvajal S.A.U., Correduría de Seguros, en el sentido contemplado en el artículo 4 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores de 24 de Julio. Quedan reservados todos los 
derechos. Se prohíbe la explotación, reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, total o parcial, de este documento sin autorización expresa del Grupo de Empresas Aon Gil y Carvajal S.A.U., Correduría de Seguros. 
El seguro tomará efecto a las veinticuatro horas del día en que tenga entrada este Boletín de Contratación en la Compañía de Seguros. 
La póliza es anual y se renueva, salvo indicación en contra, de forma automática. La fecha de efecto del contrato es la indicada en las Condiciones Particulares, siempre y cuando se haya cobrado efectivamente la prima por parte de la 
compañía aseguradora. Todos los datos solicitados a través de este formulario, serán incorporados a los ficheros automatizados de GRUPO DRIVER y Global y Control Services S.A.U. Correduría de Seguros y serán objeto de tratamiento 
automatizado. La recogida y tratamiento automatizado de los datos personales tiene como finalidad la valoración y determinación del riesgo asegurado y la gestión de la póliza que se suscriba, así como la prestación, mantenimiento, 
administración, ampliación, mejora y estudio de los servicios en los que usted decida darse de alta, contratar o solicitar información. La finalidad de la recogida y tratamiento automatizado de los datos personales incluye igualmente el envío, 
por medios tradicionales y electrónicos, de información operativa y comercial acerca de productos y servicios, ofrecidos por Global y Control Services S.A.U. Correduría de Seguros o por terceros. El titular autoriza a Global y Control 
Services, S.A.U. Correduría de Seguros a incluir sus datos personales en sus respectivos ficheros, así como para su utilización y tratamiento, automatizado o no, para los citados fines. Así mismo, Global y Control Services S.A.U. 
Correduría de Seguros podrá comunicar los datos a las empresas del Grupo Empresarial al que pertenece con los mismos fines precitados con anterioridad, considerándose el titular informado de esta cesión a través de la presente 
cláusula. Igualmente, podrán establecerse ficheros comunes entre las entidades que contengan datos de carácter personal para la colaboración estadístico actuarial, con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgo, y la 
elaboración de estudios de técnica aseguradora y para la lucha contra el fraude. En cualquier caso, Global y Control Services, S.A.U. garantiza la confidencialidad y el tratamiento seguro de los datos personales facilitados de conformidad 
con la vigente normativa sobre protección de datos. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal Global y Control Services, S.A.U.. le informa igualmente que usted 
podrá en cualquier momento denegar el consentimiento facilitado y ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos recogidos en el Fichero, dirigiéndose para ello a Global y Control Services, S.A.U. 
Correduría de Seguros, enviando una carta a la siguiente dirección: calle Mejía Lequerica, nº8, 28004-Madrid (Att. Servicio Jurídico), si bien las revocaciones no podrán tener efectos retroactivos ni referirse a cesiones de datos impuestas 
por Ley o que respondan al desarrollo, cumplimento o control de una relación jurídica libre y legítimamente aceptada. Se informa así mismo que los datos proporcionados podrán ser comunicados a las compañías aseguradoras, al objeto de 
valorar y delimitar el riesgo asegurado, así como para iniciar y mantener la relación contractual, estando la confidencialidad de la información protegida de conformidad con la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 

Envía este Boletín de Contratación debidamente cumplimentado por fax al: 
902 196 606 

Para cualquier consulta llama al 902 195 583 
 
 
PUNTO  
DE  
VENTA DRIVER 
(No cumplimentarlo  
por el cliente) 

Nombre: Apellidos:

Domicilio:  

C. Postal:  Localidad: Tfno: 

Profesión:  Fecha nacimiento: NIF: 

E-mail:  

PDV: _______________________________________________________________ 

CIF PDV:____________________________________________________________  

TELF. Y PERSONA DE CONTACTO:______________________________________  

En 10 días  
el Seguro en  

su casa 
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